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CIRCULAR EXTERNA No. 000004 de 2023 

*20231100000044* 
05-01-2023 

 
Radicado ORFEO: 20231100000044 

 
PARA: TODOS LOS INTERESADOS EN EL PROCESO DE CONEXIONES. RESOLUCIÓN CREG 

075 DE 2021 Y SUS MODIFICACIONES. 
 
DE:    DIRECCIÓN GENERAL  
 
ASUNTO: ALCANCE A LA CIRCULAR EXTERNA No. 108 DE 2022. MODIFICACIÓN 

AL CRONOGRAMA DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE 
CONEXIÓN AÑO 2022. RESOLUCIONES CREG 075 DE 2021 Y 101-010 
DE 2022. 

 
 
FECHA:  05-01-2023 
 

 
A continuación nos permitimos dar alcance a la comunicación emitida mediante Circular Externa No. 108 de 
2022, en la que se modifica el cronograma de presentación de solicitudes de conexión para el año 2022. 
 

 ACTIVIDAD FECHA INICIO FECHA FIN OBSERVACIÓN 

5 Publicación lista fila 1 y fila 2  28-feb-2023  

6 Revisión de completitud, 
comentarios del 
transportador, análisis y 
evaluación fila 1 

 28-feb-2023 El procedimiento y los plazos de las etapas 
corresponderán a los establecidos en la 
Resolución UPME 528 de 2021 o aquella 
que la modifique o sustituya 

7 Concepto de conexión con o 
sin asignación de capacidad 
de transporte 

 28-feb-2023 Una vez emitido el concepto de conexión con 
capacidad asignada, el interesado deberá 
entregar copia de la aprobación de la 
garantía, la curva S del proyecto y los demás 
requisitos que exija la regulación vigente. 

 
Sin otro en particular, cordialmente, 
 

 
 
 
 
CARLOS ADRIÁN CORREA FLOREZ 
Director General 

 
Elaboró: HAR - JM 
Revisó:  JM 
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